
[AM-AB-146.4 – DEUC-4a]

Nº Expediente:300/2017/2260

ACTA 

En Madrid, a las 12:30 horas del día 3 de abril de 2018, se reúne la Mesa de 
contratación  del  Distrito  de  Salamanca  para  proceder  a  la  calificación  de  la 
documentación  presentada  por  licitador  propuesto  como  adjudicatario  en  el 
procedimiento  abierto  relativo  al  contrato  de   servicios  titulado   SERVICIO  DE 
ATENCIÓN  Y  ACOMPAÑAMIENTO  SOCIAL  A  PERSONAS  EN  SITUACIÓN  DE 
VULNERABILIDAD RESIDENCIAL EN EL DISTRITO DE SALAMANCA 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 17 de septiembre de 2015,  el Presidente  de 
la  Mesa  de  Contratación  del  Distrito  de  Salamanca  es  el  Concejal  Presidente  del 
Distrito. No obstante por motivos de agenda el día de la fecha no podrá presidir la 
Mesa,  por lo que y en aplicación del citado acuerdo, será suplido por ausencia por el 
Coordinador del Distrito: Jesús Arribas Díaz. Quedando La Mesa está constituida de la 
siguiente forma:

PRESIDENTE/A:
Jesús Arribas Díaz

VOCALES:
Susana Sotoca Sienes
Mª Esperanza Jurado Gómez
María de los Ángeles Caballero Quesada
Mª. Covadonga Virgós Soriano

SECRETARIO/A:
Florentina de la Roja López

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

1.- En primer lugar, la Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la 
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sesión del pasado día 8 de marzo de 2018, con el siguiente resultado: 

Es aprobada por unanimidad

2.- Se procede a dar cuenta, de conformidad con lo que establece el pliego de 
cláusulas  administrativas  particulares,  que  mediante  acuerdo  del  órgano  de 
contratación de fecha 12.03.2018 se requirió a  ARQUISOCIAL, S.L.  CIF: B-22183370 
licitador propuesto como adjudicatario para que presentase la documentación a que se 
refiere el artículo 146.1 y 151.2 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

Examinada la documentación presentada, por la Mesa se comprueba que esta 
es correcta y que la empresa se ajusta a los requisitos establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta 
en el lugar y día al principio indicados.

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA MESA EL/LA SECRETARIO/A DE LA MESA,

Página 2 de 2

Firmado por: FLORENTINA DE LA ROJA LOPEZ
Cargo: JEFA DE SECCIÓN CONTRATACIÓN
Fecha: 03-04-2018 14:45:22

Firmado por: JESUS ARRIBAS DIAZ
Cargo: COORDINADOR
Fecha: 03-04-2018 15:09:38

P
ág

in
a:

 2
 d

e 
2

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

8c
32

12
24

61
47

c8

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

nh
ttp

://
w

w
w

-
2.

m
un

im
ad

rid
.e

s/
V

er
ifi

ca
ci

on
C

ov
e/

C
ot

ej
oC

O
V

E
.js

p?
co

di
go

V
er

ifi
ca

ci
on

=
P

Y
8c

32
12

24
61

47
c8

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY8c3212246147c8
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY8c3212246147c8

